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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

A consecuencia de algunos robos 
‘ ejecutados en varios templos de las 

provincias limítrofes, .y con el fin de 
preyenir.çn,esjla de mi ç^rgo los que 
acaso intenten comeler hombresave- 
zados al crimen, que no respelán ni 
aún las cosas consagradas al culto 
Biviné-, no puedo menos de escalar eJ 
celo de los Alcaldes de esta provin
cia. para que en union de los Sres. 
cüfas párrocos procuren evitar tales 
sucesos, nombrando guardas noctur
nos que vigilen lasiglesias, y hacien
do que las cerraduras de las puertas 
sean seguras y de buena construc
ción.

Con este motivo, recuérdelas dis
posiciones contenidas en la Real ór- 
den de 23 de Marzo de 1858 y pre
venciones que las subsiguen dictadas 
por este Gobierno y consignadas en 
el Bolelin oficial correspondiente al 
dia 5 de Abril del mismo año, á fin de 
que se llene este servicio de ¡amane
ra que su importacia requiere; en la 
inteligencia de que cualquiera apa
tía que sobre el particular observe 
por parte de las autoridades locales, 
estoy dispuesto á castigarla, impo
niendo ademas toda la grave respon
sabilidad que corresponda. Logroño 
2 de Febrero de 1859.=/’rawcis'ço 
Latosa.

COMISION DE ESTADISTICA DE 
LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 28 de la instrucción para la 
rectificación y complemento del No
menclátor, esta Comisión de Estadís
tica ha. acordado que el dia Ad^elác- 
tuatden principio los Inspectores á 
la visita de los pueblos de la provin
cia.

Lo que he dispuesto publicar en ■ 
este Bolelin oficial para que llegue á 
conocimiento de los Sres. Alcaides.

Logroño 1.° de Febrero de 1859. 
^.Francisco Latosa

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
♦

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS.

Ayerá las dos y media de la tar
de se presentó á S M la Comisión 
nombrada por el S ma'do para felici
tar á la Reina (Q. D. G.) por ser los 
dias de su augusto Hijo el Sermo Sr, 
Príncipe de Asturias.

El Presidente del Senado tuvo la 
honra de dirigir la palabra á S. M 
con el siguiente discurso;

«SEÑORA: Al felicitar el Senado 
á V. M. en el fausto y solemne dia 
del Sermo. Señor Príncipe de Astu
rias, se congratula con V. M. de ver 
realizadas las más halagüeñas espe
ranzas de los españoles, porque 
S. A. R. está destinado á continuar 
en el Trono la ilustre sucesión de 
Y. M. y la exclarecida série de los 
Alfonsos.

El Senado pide al Cielo que con
ceda á V. M. un larguísimo reinado 
para que pueda completar la grán 
obra de regenerar la Nación españo
la, que con tanta gloria como feliz 
éxito está cumpliendo; y para que el 
tierno Principe en la edad de la ra
zon aprenda, del ejemplo de V. M. 
y de los labios de su augusto Padre, 
que el poderío de los Reyes estriba 
en la felicidad y amor de los pueblos.

La Divina Providencia conceda á 
V. M. celebrar este dia muchos años, 
como el Senado desea par9 bien de 
la Monarquía.»

S. M. la Reina se dignó contestar 
en los términos siguientes;

«Sres. Senadores. Los sentíraien- 
tos que el Senado Me expresa en es
te diason én extremo gratos á mi co
razón.

El Cielo ha oido muchos de nues
tros votos y realizará nuestras espe
ranzas.

Ao continuaré, animada de fé vi
vísima en los recursos del país y en 
el genio de los españoles, la obra que 
He comenzado, y para tjue la ter
mine, si la Providencia no Me con
cediese tanta dicha, educaré con el 
auxilio (le mi augusto Esposo al Prín
cipe, nuestro querido Hijo, en los 
sentimientos de amor à los pueblos y 
de veneración á nuestra Religión sa
grada.

Nosotros le diremos con cuánto 
heroísmo ha combatido el pueblo es
pañol por ei Trono de sus Reyes, y 
cuán digno es de que consagre to
das las horas de su existencia á pro
mover su prosperidad y su gloria.

Confio en que para tan altos fines 
el Senado seguirá dándome la coope
ración que^tan útil ha sido en todas 
épocas »

Acto continuo, los Sres Senadores 
que componían la comisión tuvieron 
la honra de besar la Real mano.

Enseguida S. M. la Reina se dig
nó recibir la Comisión del Congreso 
de Diputados nombrada para felicitar 
á S. M. con igual motivo.

El Presidente de la Comisión tuvo 
la honra dedirigirá nuestra augusta 
Soberana las siguientes palabras:

«SiúÑORA: En nombre del Con
greso de los Diputados venimos á te- 
licitar á Y. M., su aueusto Esposo y 
Real familia por los días del Sermo. 
Sr. Príncipe de Asturias.

Quiera el Cielo, Señora, que por 
largos años reciba V. M, estas feli
citaciones, para que, aleccionando 
á su augusto Hijo en el respeto á las 
leyes y en el amor á sus pueblos, 
continúen la gran obra comenzada 
por V. M. de enlazar las^radlcio- 
nes de la antigua Monarquía con los 
adelantos de la civilización moderna, 
y repita las ínclitas proezas de los 
pasados Alfonsos.

Tales son, señora, las aspiracio
nes del Congreso de los Diputados, 
eco fiel de la Nación española.»

S. M. La Reina se dignó contes
tar en los siguientes términos;

«Sres. Diputades: Con el mayor 
plecer recibo las felicitaciones del 
Congreso en este dia tan grato para 

mi éorazon. ' <
Desde que vi realizado el más ar

diente deseo de mi^álma, formé con 
mi augusto Esposo el decidido pro
pósito de inciilcar en el ánimo de 
nuestro amado Hijo el más vivo sen
timiento de amor al pueblo español, 
el respeto á las leyes, y la fe y con
fianza en el porvenir de esta gran 
Nación.

Espero quelíi Divina Providencia, 
oyendo mis fervientes súplicas y los 
votos del Congreso^ eco fit>l de las 
aspiraciones de la Nación entera, 
hará que un dia sea nuestro querido 
Hijo dignó sucesor de los ínclitos Re
yes de Castilla que llevaron su nom
bre.»

Acto continuo, los Sres Diputa- 
dosque componíanla Comisión tuvie
ron la honra de besarla Real mano.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Atendiendo á los méritos y servi
cios del Coronel de infantería D. Ma
nuel Moreta y Gonzalez, y de acuer
do con mi Consejo de Ministros, Yen- 
go en promoverle al empleo de Bri- . 
gadier de la propia arma, en el turno 
correspondiente á las vacantes ocur
ridas desde la última premoción, por 
fallecimiento de los Brigadieres íD. 
Pedro Alvarez, D. Francisco Alva
rez Celleruelo y I). Ignacio Bruxó.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Enero de mil ochocientos cincuela y 
nueve.=Eslá rubricado de la Real 
mano.”El Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O-Donnell.

Exemo. Sr.; La Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado indultar á Juan Her
nandez, soldado del regimiento in
fantería de Tarragona de ese ejérci
to, de la pena de ser pasado por las 
armas, que se le ha impuesto en Con
sejo de Guerra por el delito de aban
dono de guardia estando de centine
la; conmutándosela S. M. enlainme-
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diáfa dé 10 años de presidio con re- 
tención.

De Real órden lo digo á V. E pa
ra su conocimiento. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 23 de 
Enero de 1859.=O-DonnelL=Sr. 
Capitan general de la isla de Cuba.

dVum. 19.—Circular.

Excmo. Sr,: La Reina (Q, D, G.) 
se ha dignado resolver recuerde á 
V. E. lo prevenido en la Real órden 
de 27 de Mayo último, expedida por 
el Ministerio de la Gobernación del 
Reino, y que fué circulada á V. E. 
por este de la Guerru en 8 de Junio 
siguiente, a fin de que; con arreglo 
á lo que en la misma se determina 
no admita V. E, de los Gobernado
res civiles de las provincias otros 
documentos que las cartas de pago 
originales por las cuales se acredi
te en debida forma la redención de 
los quintos del servicio militar, pré- 
via la entrega de 6.000 rs

Dé Real orden lo digo á’ V. E. pa
ra su inteligencia y efectos corres
pondientes Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 10 de Enero de 
1889.=O-DoDneII,=Seaor .

Num. 28.—Circular.

Excmo. Sr.; El Sr Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Direc
tor general de Sanidad militar lo si
guiente.-

«La Reina (Q. D. G.) de confor- 
midad con lo manifestado por la Sec
ción de Guerra y Marina del Conse
jo de Estado acerca de la instancia 
promovida por el segundo Profesor 
de Veterinaria militar Don Juan Mar
tin y Aguado, ensolicilud del empleo 
de primer Profesor, por haber per
manecido en Ultramar los ocho años 
que prefija la Real órden de 10 de 
Abril de‘1849, no ha tenido á bien 
acceder á la petición del interesado, 
puesto que, si los antiguos Marisca
les niayores tenían solo el carácter 
de lenientes y sueldo mensual de 
565 rs., y losactuales segundos Pro
fesores de Veterinaria disfrutan el de 
666, todavía resultará á favor de 
Martin y Aguado la diferencia de 101 
rs.já que en manera alguna hubiera 
podido aspirar, desde la antigua or
ganización del cuerpo, y obtenido 
que hubiese el empleo de Mariscal 
n^^yor j ;

Rs, por último, la voluntad de 
M. que esta resolución sirva de 

regla general para todos aquellos 
que hibiendo permanecido ocho años 
en Ultramar se consideren con dere
cho al empleo de primeros Profeso
res por haberles correspondido ob
tener, según la citada Real órden, 
0l de Mariscal mayor.»

De órden de S M., comunicada 
por dicho señor Ministro, lo traslado 
a V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V; E. muchos años. Madrid 14 de 
Diciembre de 1858.-=E1 Oficial pri-

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la 
Reina (Q. D. G.) á lo solicitado por 
D. Gaspar Bermudez de Castro ve
cino de Granada, ha resuelto autori
zarle para que en el término de seis 
meses practique los estudias de un 
canal de riego que, alimenladq con 
las aguas del manantial que existe â 
las inmediaciones de Motril, titulado 
fuente del Muerto, fertilice lasexpla- 
nadas de las Angustias y San Anto
nio, el campo de la parle oriental de 
Motril y las extensas campiñas de 
Carchuna y Calahonda; entendiéndo-
se que por estu oulorizacion do se da 
derecho á la concesión definitiva, si 
no se estima conveniente, ni á ’in
demnización de ningún género por 
los trabajos que verifique.

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su iuleligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. l mu
chos años. Madrid 14 de Enero de 
1559 =Gorvera.=:Señor Director 
general de Obras públicas.

Existente en la Caja general óc 
Depósitos la cantidad que aprorata 
debe entregarse á los propietarios en 
el casco y cargamento dedos barcos 
bombarda San Antonio, jabeque Vir
gen de ios Angeles, bergantín iVues- 
tra Señora del Cármen y pola era 
Fortuna, de la matrícula de Barce
lona el primero, de la de San Feliú 
de Gúisol el segundo y de la de Ma
hon los dos últimos; buques que, 
mandados por los Capitanes Jeróni
mo Cdmpodonico. Benito Suris, José 
R^*g y Francisco Pí, fueron apresa-

de

... .V 2 
mero. Francisco dé Üztariz.^^Se- 
ítor.;

Níím. id=Circular.

y en 1812 por corsa- 
nos de Trípoli, seIlarnínuevamente 
a los mismos propietarios para que 
en el plazo de seis meses acudan á 
deducir sus derechos en la primera 
Secretaria de Estado, donde deberán 
presentar para ello cuantas noticias 
creyeren convenientes. .

Igualmente se cita entre ellos más 
especialmente á í). Jerónimo Villa- 
nova, D Rafael Suris y Tomas Ma
teu, quienes se^un parece, pudiera 

egar derecho á la propiedad de 
jabeque Vtrge/i de ios Angeles.

Excmo. Sr : El Sr Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director geneft 
de Caballería lo siguiente:

«La Reina (Q. I). G.), en vista de 
lo manifestado por V. E. en su co
municación de 27 de Diciembre pró'- 
xirao pasado, se ha servido resolver 
que el arma del cargo de V, E sa
que, en el turno que le está señalado 
por la Real órden de 22 de Mayo de 
1844 y demas disposiciones dictadas 
para la distribución del contingente: 
de las quintas para reemplazo del 
ejercito, dos hombres en lugar de 
uno que hasta ahora ha sacado.»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años, Madrid 10 de 
Enero de .1830 =E1 Mayor, Fran
cisco de Uzlariz =Señor......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Administración.—-lŸegoeiado 6.®

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección politica.

- las Secciones
1 y Gobernación del

Consejo de Eslado el espediente de au- 
orizacion negada por V. S. al Juez de 

primera instancia de lajRoda para nroce- 
ar a los individuos del Ayuntamiento de 

te"’.h ’“ y ^ «56 por supues
tos abusos, han consultado lo siguiente:

«Excmo Sr.. Estas Secciones han 
examinado el espediente s.ibre autoriza- 

fueron del Ayuntamiento de Fuensanta 
piovincia de Albacete en 1854 y qgsfi 
.por varios abusos. De este expediente re 
O UI ( u

de la Roda, provincia de Albacete se

abas e Frances por aparecer dudosa lá 
autoridad con qué procedió á la deten
ción del guarda-viñas Juan Rueda en I» 
tarde del i l de Setiembre de 1836 En 
grado de vista se pronunció la absolución 
de la instancia, previniéndose al mismo 

f tiempo por la Aiidieucia se sacase lesd- 
. momo de lo que pudiera resultar contra 
Jmui I arreno, Eugenio Rueda Escobar 
Antonio de Arce y Mai lin Unco, AlcaL 
de el primero y Vocale<los demas del 

yuniamientode Fuensanla, por lo que 
hubieron fallado á /a verdad de sus V
6 sX'ei?' y ademas Wire 

Spuelaiio D. FranciscoSántos por b
los anteriores á la fal- 

sificaGion de un acta; Este testimonio 
hace aparecer les hechos siguientes, 
de lile n"i 7““ 1® “*"“«'»• «o sesión 
de 3 de Octubre de l.85i, acordó dividir 
n ' “i®" barrios ó,.pedanias 
omb,u„d„ á Michalon para eïereer la 

del barrio denominado Molino del Fran
ces; pero comoal parecer rrsullabau ex
cesivas las rondas nocturnas impuestas á
gp se suprimieron en sesión de 
20 de Diciembre del mismo año tres bar-

*' “'respondienlé á 
oírte ve I ^1“ ““f*»'»» sel'’ se di6 
parle t.erbalmenle por el. Alcalde D. 
Juan Pai reño 4 los Pedáneos según ase. 
guraii .aquel y estes (siislanoialmenleJos
V ““I"®' ''y“"‘ainiente 
y del actual) sin que solos volvieseá si. 
tar encMceplo de ule» Michalon niega 

.“ •« •‘“bietehécho constar su cese hasta 
1^57, en que fue reemplazado. Para pro- 
año dl’isM*' “’•'“•"iadoion olicio del

B-*®® ?.®b“® se‘bula Pedáneo 
itera del Jucar, y en él comuni

có la aparición de un cádarer; y ademas 
otro lestimoiiiodcl parte que lió al Go. 
beinador militer de la provincia remi
tiendo, en cumplimieni» de su bando 
una navaja aprendida al guarda-viflas 
Juan Rueda cuando ocurrió el hecho ori- 
gen e esta causa. Apoyan asimismo á
Michalon su dependiente Julián Rueda y

9"^ aicsliguan ofi- I 
CIO Michalon al Alcalde Parreño la deten
ción del guarda-viñas, encargando á An- 
lolin la conducción del reo y del oficio* 
el Alcalde mega haber recibido el oficio’ 
y esto mismo se deduce de la declaracioi 
(lel guarda-viñas detenido.

Wíí

FI’ iS-

En cuanto á la sospecha de falsifica
ción del acta de26de Diciembre deJ854 
referente al acuerdo en que se suprimió 
la pedanía de Michalon; solo se qpova en 
que en el acta original decia solamen
te ronces en lugar.de Molino del Fran- 
cep como se puso en la copia remi- 
hda al Juzgado, y en que se había supri- 
mido el nombre y puesto solo el^apellido 
de uno de los concurren (es:

En atención á lo expuesto;
que el oficio presentado 

por Micnalod no contráclice ló qué resul
ta del acta de la sesio.n celebrada en 26 

i de Diciembre por el Ayuntamiento de 
Fuensanta, toda vez que Michalon se ti- 
lula en él Pedáneo de una demarcación 
que no existía, y que por más que Micha- 
bn no tuviera dichocargo,él Alcalde del 
bia oír al que le participaba la perpelra- 
cionde un dililo, fuqra cierto ó falso el 
carácter oficial que se aliibuia al hacer
lo;

aunque el oficio de 
Michalon contradijera el informe y el 
acta del Ayuntamiento, lo natural es te
ner por sospechoso de faísddad dicho ofi
cio en tanto que no resulte justificada la 
falsedad del acta:

Considerando que el haber escrito en 
esta Franceses lugar áeMolinodel Fran
ces, y babel suprimido un nombre con
signando solamente el apellido, son á lo 
mas piuebas dé una incuria disculpable 
atendida la humilde profesión de los Con 
cejales, pero de ningún modo indicios 
de una falsificación; ■ ui..

Las Secciones opinan puede V E 
consultar áS.M. quesedebe denegar db 
cha autorización.»

dignado S. Jl. la Reina 
TQ. D G ) resolver d.e’conforniidad con 
lo consultado por dichas Secciones,, de 
Real órden lo comunico á V. S; para su 
nileligencia y efectos corresporidíentés. 
Dios guarde á- V. S. ínuchos años. Ma
drid 29 de Diciembre de 1858._ Posa
da Herrera Gobernador de la pro
vincia de Albacete. '_____ .

c 
I 
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I 
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e 
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SÜPÍIEMQ TIUBUNAL DE JUSTICIA.

n i*" 'úlla y corte de Madrid, á 4 de 
Eneró de d8o9, en el pleito seguido en el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Mar de VaÍpneia,: y en la Sala prime
ra. de aquelía'Real Audiencia por Vicente 
y Ramon Salvador Campos con D. Vicen
te Las a la, en representación de sus hims 
sobre |)ago de 7.620 rs , y pendiente an
te Nos por recurso de nulidad interpuesto 
por los hermanos Campos contra la sen- 
teacia de vista,, dictada por la referida Sa
la primpra por no haberles admitido la 
piueba que propusieron en la segunda 
instancia. °

Si

• r 
n

•V 
d 
n

c1 
1¡ 
Si 
d( 
la 
11 
çi 
fo 
ar 
d(

Resultando que D. Mariano Lafora ar
rendo unas tierras de su propiedad á Vi
cente y Ramón Salvador Campos por 
ïgîîÇ® I“<lel^mmadt>ren renta anual de 
48 libras: ‘

Resultando que muerto Rafora y su he- ’ 
redera Doña'Pascuala Campos, mujer de 
p. Vicente Lasala^ vendió isle en 1863 
las tierras arrendadas á los hermanos 
Campos, con paclo.de respetarlos en dicho 
arriendo:

Resultando que estos, fundados en nue 
D. Mariano Lafora sedas habia arrendado 
con promesa de que pasarían de padres á 
hijos, mientras cumpliesen exaCtainente 
con el pago anual de las 48 libras, acu

‘i'

la 
ce 
Ik

■ I
o Oi

Fe
Ce

an 
Sr 
pri 
cel 
Sai 
bai
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1 ofí Tsí • j*^**^? Juzgado de primera instancia 
ten- Jr ’ >’del dislrito dél Mar de^ Valencia, pidiendo 

ííií abonara-Lasala las mejoras hechas en 
L ,,., ’y los ‘perjuicios que les hábia 

r -' causado con su venta: -

Ao- 
cío; 
cío, 
don

ica- 
54, 
mió
en 

en- 
an- 
ni-

ly . ■ Resultando que.tD. Vicente Lasala con- 
r \ testó se le absolviera, de dicha demanda 
I ' -con 1as costas;declarándose no estar obli- 

gado á la indemnización que se solicitaba, 
. / : y^ pofRué la produQcion.de las tierras se 

había centuplicado con las mejoras, y se
' bailaban, por consigurénte, reintegrados 

; Meie^as los Campos, como por haber he-, 
clip él la venta con obligación dç respetar' 
el Comprador el afriéndo.

do

do 
uT 
26 
de 
ti- 
)n
a- 
lel
a- 
el

le 
el

a

1

)

; ■ - Resultando que recibidos dos autos á 
I^rueba, dirigieron la, puya los bermanos 
(jamp.os á justificar los motivos de su de- 

= raanda< por testigos y peritos; y que el 
Jue^ de primera instancia absolvió al de
mandado de la reclamación de aquellos:

Resultando, qbe én la Sala primera de 
la Real Audiencia de; Valencia solicitaron 

. los Campos se abriera la segunda instan
cia á prueba, por hacerla indispensable la 
asistencia del demanrlado en suponer que 
das plantaciones y trabajos hechos en las 
tierras no habían sido mas’ que reparos 
de lo’ existente al tiempo de verificarse el 
arriendo, y .dudosas las cosechas obteni
das por el comprador despues del despojo: 
_ Résúltando que por providencia de 7 de 
Enero 1836 denegó la referida Sala pii- 
mera el recibimiento á prueba pedido por 
los campos,.; y Ique habiendo estos supli-' 
cadq, la^^aja segunda confirmó dicha pro- 
vldehcia jjor oirá de 13 dé Marzo siguiente;

Resultando que los Campos protestaron 
para çaso la nulidad de esta negativa 

primera, despues 
de átí mí tir diehá protesta, ^pronunció sen
tencia pn 30 de Abril del mismo año, con' 

. firmando la del inferior:
Resultando, por último, que los herma

nos Campos, en uso de aquella protesta 
jntQrpusieron el presente recurso de nuli
dad conforme al caso .cuarto del art 4 ® 
déLReal gdecreto de 4 de Noviembre de 
18’^, porquera prueba que propusféron 
en la segunda instancia era procedente v 
admisible.

Visto; siendo Ministro Ponente el Sr D 
Jor|B Gisbert:

Considerando (jue eíart. 3.® del Real 
decreto de 4 de Noviembre de 18^ dis
pone, que há lugar al recurso de nulidad- 
contra las sentencias de revista de las 
Reales Auxliencias en lo que no sean con
formes con las de vista, y que no sé halla 
eñ este caso la de revista de la Sala pri-

Valencia de-30 de Abril dé 
i8ob, contra la cual se ha interpuesto el 
recurso; pues esta es enteramente ebnfor- 
me con la de vista de la Sala segunda de 
7.de Enero del mismo año, por la que se 
denegó la prueba solicitada por los de
mandantes; . ;

Fallamos, que debemos declarar y de- 
cláramós no haber lugar arrecurso de nu- 

rhdad interpuesto por Vicente y Ramon 
Salvador Campos, condenando como con
denamos en su consecuencia á estos en 
2? y la pérdida de los
lü.ODO rs. de que tiene otorgada obliga- 
çiop, que pagarán cuando lli^uen á mejor 
fortuna distribuyéndose en tal caso con 
yregld á lo dispuesto en el ciiado Real 
decreto.

Y por esta nuestra sentencia, que se 
puoliCará en la Gctceta del Gobierno y de 

se remitirá por duplicado copia 
cerlilicada al Ministerio, de Gracia y Jus
ticia para su inserción en Ia Colección le- 
9t»latwa,aá\o pronunciamos, mandamos 
y nrraamos;—Sebastian Gonzalez Nandin.- 

Gisbert.—Miguel Osea.—Manuel 
^rtiz de Zuñiga.—Antero de Echarri - 
Fernando Calderón, y Gollantes.~,Gabriel 
Ceruelo de Velasco. , ' ■
f «bBcacioff —Lefda y public;ada fué la 

anterior sentencia por O Exemo. é limo 
jr. D. Jorge Gisbert, Ministro de davala

Tribunal de Justicia 
aoÍencia pública la misma 

hÍnA®J yo el Esch- ;
baño de Cámara certifico.

3
Madrid 4 de Enero de ISoG.—Juan de 

D1ÔS Rubio- .■

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades y deregíios del estado de la

• Baños de Bipja . .

Baños de'Rio To vía. . 

j Bergasa. . . , .
fao viPíGiA DE íLooROÑo, i Bczares

vn « 5 de Ma
yo y 26 de Jumo del año próximo pasado 

en Jos Boletines oficiales números 
42, y 77, se previno á los Ayuntamien
tos de esta provincia la-mayor puntuali
dad en la remesa á esta Administración de 
mi cargo, de las certificaciones trimestra
les que-sinceramente deben expedir los 
Secretarios de Ayuntamiento expresivas 
de las cantidades ingresadas en áreas 
municipales en concepto de productos de 
propios, determinando en esta última las- 
épocas en-que debían realizarlo. ' 

Sin embargo, pues, de estar tan ;reco- 
mendado este servicio, observa con disgus
to, esta Administración que los Ayunta
mientos que á continuación se expresan no 
han remitido las certificaciones que á ca
da uno se les designa y deconsiguientese 
hallan en descubierto del pago del 20 ñor 
100 de su importe; por lolanlo y agotaodo 
los medios de política y urbanidad que me 
caracterizan, me dirijo á todos los que se 
hallan en este caso, asi como .á los que 
adeuden alguna cantidad por dicho impues
to, á fin de que cumplan con este debel
en el improrogable término de ocho dias 
co.nla(|os desde el en que esta circular se 
inserte en el Boletín oficial de la provin
cia, en el bien entendido que trancurridó ' 
que sean sin masavíso, se expedirá ielcor- 
respondienle apremio contra los deudores, 
ó morosos en la remesa de indicadosí do
cumentos. Logroño 34 de Enero-de 1839. 
—’Ramon García Timoner.

Agunlamieníos que no fían réinitido las 
ceríi/ícaciones Gorrespondwnles fd' los Iri - 
mestres que se marcan del año “

PUEBLOS

de 1858.

Trimes
tres.

'Bobadilla.

'Brifias. f. .

Cabezon de Cameros 
Camprovin.
(’añales. . , . ■
Canillas. .

(^añas. . . . .

Cárdenas.

Casa la Reina. . 
Castañares de Rioja. 
Castroviejo.
Cellórigo. ....
Cervera. . . . .

Cidamon. . . . . .

Cihuri* .... . ,

Cirueña, 
Clavijo.

GoWado^el). .

Aba los.
Aguilar.

Aldeaiiueva de Cameros .

Aldeauueua de Ebro.

Alesaaco

Alesón.

Alfaro.

Almarza.

Anguiano. . . .
Arenzana de Abajo. .
Arenzana de Arriba. .

Arnedillo.

Arrabal.-

Ausejo. .

«uloL

Azofra. . .

Bañares, .

3.
4.'
3.’

4,

4.'
3.?

1.®
i 2.?

3.®
4.®
4.®

. 4."
4 ®

: 4.
■ 2.

3.
4.'
4.'

O

O 

o

I 2.®
i 3.»

4.®
4.®
4.®
3.®
4.®
4.®
3.®
4.®
3.®
4.®
3.®
4.®
3.®
4.®
4.®

4.®' 
3,®
4.®
2 ° 
3,®;
4 
í 
2.
3

b

4 ®
4.®
1.®
2 .°
3.°
4.®'
2 O

3.°
4 a

' 1-.:^
2 “

I 3.® 
! 4.®

4 ® 
4,®
3.® 
4í’ 
2.®^ 
3^® 
4.®' 
2;®
5.’ 
4.®
1.®
9 °.' 
i'- 
4;* 
í.® 
2,°
5.?
4.®
3.®

3.®
4.*

j Mansilla. . 

I Manzanares 

! Matute.
Medrano. • 
Munilla.

Muro y Ambas Aguas. .

Muro de Cameros. .
Nalda. . ' . ..

Nágera. .

Nestares. .

Nieva..

Ochanduri.

OcOD.. .

Ojacastro. ; .

Ollaurí

Pazuengos- . .

Pedroso. . • .

3.’
4.®
3.®

3.® 
4.®

l
! 2.* 
i 3.“ 
f 4.®

4.®
I 3.® 

4."

' 2 ® 
3> 
4.® 
3.^ 
4.® 
3.® 
4.® 
3.® 
4.® 
2.® 
3® 
4.® 
3.® 
4.® 
2.® 
3.® 
4.® 
3.’ 
4.® 
3.® 
4.®

Çordovin. . 
Cuzcurritilla.

Ddfoca. .
Entrena . .
Ezcaray . .

Fuenmayor. .

Xíalbarruli. .
Fonzalecbe..
Gimileo. , 
Grábalos.. ..

j 2.®
3.® 

f 4.®
4.® 

(3.® 
(4.® 
.< 3.® 
¡ 4.®

4.®' 
I 3.® 
( 4.’ 
í 3.® 
í 4.® 
i 3.® 
Í4.®

4.® 
i 3.®

Herce.

Herramelluri. . 

Hormilleja. . .

, Hornillos.

Hornos. ..

Hortigosa. .

Huércanos.

Laguna.,

Ledésma.

Leiba.

Leza de .Rio Leza-

tuezas.

tumbri;ra^.

MaujaiTéa., . ;

4.® 
1.®
9 o
3.® 
4 °
3.®'
4.®
3.®
4®
3.®
4.®

2.®
3.®
4.®
y. 
2
3

0 

o

' 4.®
3.®
4.°
3."
4.®
2.®

■3.“
4.® 

‘3.®
4.®
2.®
3.®
4.® 
3,’ 
4,®.
3.'®‘
4.?
1.®
2.® 
5:® 
4,®-

Poyales. . , . 3.®

Pradejón.......................
Pradillo. . •

4.®
4.’
4.’
4 ®Préjano. .....

1 I-”
Quel. . . . . - I 2.®

3 ®
4.®

Rabanera de Cameros. .
Redal(el).. . ...

- ■ ..
3.«
4.’
4.®

Rivas . . . . •
[ F®
' 2.®

3.®
4.®

Robres................... 4.’
Rincon de Solo.. ., . 4 ®
Rodezno. . . . . . ; - . 3.® .

4.*
2.®

Sajazarra. . , . ¿ . • 3.®

1.®

San Millan de la Cogulla. . í
2.®
3.®

Estolto.. • 
San Roman.

Santurde. .

San Vicente

f <.• 
'i.” 
4.' 
3.» 
4.“ 
2.® 
3’’

Santa Coloma. . . . .

Santa Eulalia Bajera . “ . 
Santa (La). . . . . . . 
Santo Domingo de la Calzada. 
Sojuela....................................

borzano.

Grañon.

Spte^, .

Soto. ’

Tirgo. . . , . . .
Torre de Cameros. . . .
Torrecilla sobre Alesanco. .

Torrecilla de Cameros. .

I 3.’ 
f 4.® 

3.® 
í 4.®

4.* 
t 5.® 
( 4.®

4.® 
lI 2.® 
) 3.®
I 4’
I 3.®
I 4.®

■ j 3.® 
J 4.®

Í2.® 
3.® 
4.® 
3.® 
4.® 

l 3.®

3.®
J o
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tonal de la misma, donde Habiendo^ hecho por la : esta villa-el repartímientod< 
Junta pericial de esta villa ) la contribución de inmue-|4;°

I
3.” ' 

[ 4.^ 
4;°

1 t.'’. 
2?.
3." 

( 4? 
» 5?
i 4."

4."
I 3.°
1 4.'*
(
1 2.“

I 4?
4.0 

l 2.° 
Î 3° 
( 4?

3.’’
4." 
3;
4.°

r 3.'’ 
' 4?' 

1 3:° 
i 4.?
iÍ 4; °

4.°
) 3.'’ 
¡ 4.®

4.°
I 3.*^
I 4.°

Torremuûa.. . •

Trevijano;

Tricio,

,Tudel¡lla.

estarán de manifiesto las con
diciones del remate; debien-

cía
haberse
para carruajesTurruncun • .

Valdemadera. .
Valgañon . . .

do tener presente los licita-i tribucion terrUocial del pre
dores que dicho paso es uno . sente año ,^ se aínuncia por 
de los de mayor imporfan- ! medio del Boletín oficial por 

y tránsito en el país por término de cuatro dias, para 
construido caminos tjue los contribuyentes ha- 

u v .... .ajes desde Calahor- t gan las observaciones que 
al Ebro, el cüal viene á [juzguen oportunas. Tricio 24ra

unirse con los ejécutados pof 

Ventosa.

Haro. . . .

Viguera. .•

Villalobar. ....

Villomediana. . . .

Villanueva de Cameros.

Villar'de Arnedo. . .

Villar de Torre. . .

Villaria Quintana. . .
Villarroya.....................
Villavelayo. . [ . . .

2. Villoslada.....................

Viniegra de Abajo. . .

la Diputación de ISavarea 
para Estella y otros puntos 
de aquella provincia. Cala
horra i.° de Febrero de iSSg. 
==E1 AlcaldeCorregidor, Fer
nando Fernandez de Boba
dilla. =Justo de Benito, Se
cretario.

Terminado el reparto de 
contribución territorial de 
esta villa para el corriente 
año; se anuncia, para que en 
el término de cuatro dias, á 
contar desde la fecha en que 
se inserte este aviso en el Bo- 
letin oficial de esta pro vi n- 

Viniegra de Arriba. • .

Zarzosa............................
Zarraton de Rioja . .
Zenzano. . . . . .
Zorraquin......................

: I-- 
1-2 9
1

4.“
4.“

cia, puedan reclamar los que l López, 
agraviados se considerasen. 
Canales 24 de Enero de iSSg. 
=El Alcalde, Eugenio Gon
zalez. = Gregorio Blanco, Se.

4.® creta no,
3.” ____
4.'’

Practicado por el Ayqn- 
1 ta miento y Junta pericial de 

Quien quisiere hacer postura A una casa esta villa el repartimiento de 
sita en la villa de Fuenmayor y su calle tprritnrial
titulada de San Martin, lindante por Orien- contribución Jerritonal 
te, Mediodía y Poniente la plaza del Ce- para el corriente ano, seanun- 
menlerio, propia de los herederos de Don j público para que los 
Antonio Álarañon y de Doña Josefa Merino .

: vecinos que fueron de la misma villa, y interesados puedan enterarse 
que ha sido apreciada en ocho mil cua- ¿e él en el término de cuatro 
trecientos sesenta reales vellón, que de íncpr
órden del Sr. Juez de primera instancia dd días, a contal des -
este partido se saca à pública subasta por cion de este anuncio, pasado 
término de veinte dias, para con su valor H.. término no se oirá 
hacer pago a Doña Juana Marin, viuda de . tj •
Gonzalez Crespo de esta vecindad, decin- reclamación alguna. Hervías 
co mil reales que le resultan ser en deber; y Enero 2 i de 1859.«El Al- 
acuda á los estrados de dicho Juzgado el M Vol_ -
dia veinte y dos de este me-! á las once de calde, Clemente uei ’ ® 
la mañana, señalada para su remate, que Víctor Albc'niz, Secretario.
çe le admitirá la que hiciere siendo arre
glada á derecho. Logroño primero de Fe-| 
brero de mil oeliocienlús ciflcaenla y nue-\_ 
ve.'—V.° B."—El Juez de primera instan-r- - -
cia, Ardanáz. —El Escribano actuario/1 Practicado por el Ayun- 
Matias Saenz. | . . t t 1I tamiento y Junta peiicialel 

repartimiento de la contri- 
ANl’NCIOS.. bucion territorial para el 

* corriente año, se anuncia al

contribución. territorial cor
respondiente al presente año, 
se anuncia al público, para

Los Ayuntamientos de la 1 público por espacio de cua- 
- ciudad de Calahorra y villa 1 tro dias, á contar desde la in

de San Adrian tienen acor- I sección dé este anuncio, pues 
dado sacar á pública subasta I pasado dicho término no se 

, el arriendo del paso del Bar-1 oirá ninguna reclamación. 
' co de dicha villa: al efecto 1 Murillo 27 de Enerode 1869. 
. han señalado el i 5 del ac- '«El Alcalde Presidente, Már- 

tual y hora de las diez de su 1 eos Robres.=Ramon Ruiz, 
mañana en la Sala Consis- ¡ Secretario.

Girado por el Ayunta
miento y Junta pericial de

el repartimiento de la con-

de Enero de i859;==Él Pre
sidente, J. Bautista García.

Girado por el Ayunta
miento de esta villa el re
partimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y 
ga nadería correspondiente al 
presente año, se anuncia al 
público, para ique tos contri
buyentes en él comprendi
dos, puedan enterarse en el 
término de cgatpo dias, ;í con
tar desde la inserción de este 
a unció, y pasado no se oirá 
reclamación alguna. Hormi
lla 20 de Enerode iSSg.^El 
Alcalde Presidente, Ciprian 

Girado por este Ayunta
miento y Junta pericial el 
repártimieritó de'' coiítribu- 
cion territorial que ha de 
regiren el año actual en es- 
la villa, se anuncia al publicó 
por medio del poriodicó ofi
cial, para que los contribu
yentes en él comprendidos 
puedan revisarlo por espacio 
de 4 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio, 
^pasado el cual, no se admiti
rá ninguna reclamación acer
ca del mismo. Castroviejo 28 

■de Enerode i859.=El Presi
dente, Francisco Perez.=El 
Secretario, Valentin Moreno.

¿ Girado por el Ayuntamien
to y Junta pericial de esta 
villa el repartimiento de la

que los contribuyentes asi 
vecinos como forasteros en él 
comprendidos, puedan ente
rarse de sus respectivas cuo
tas en el término de cuatro 
dias, desde la inserción de es- 
este anuncio. Villamediaria 
29 de Enero de i SSg^^El 
Alcalde, Ca listo Benito.

bles, cultivo y ganadería, corf 
respondiente á la misma, 
que ha de Eegir en el pre
sente año, se anuncia al pú
blico, para que los contri
buyentes de localidad y fo
rasteros en él comprendidos, 
puedan enterarse de sus cu
pos en el término de cuatro 
dias, á contar desde la inser
ción Ide este anuncio en el 
Boletín oficial; pues ál efecto 
se halla dicha déVrá'ma des? 
manifiesto en la Secretaría: 
.municipal; pasado dicho tér^ 
mino no se oirá reclamación 
alguna. Gorera 3ó de Eneri 
de i859.=EI Alcalde íresil 
dente, Faustino Herce.== 
Martin García, Secretario. ;

Practicado por el Ayu ri
ta náien to y junta pericial df 
este distrito el repartimien 
to de la contribución ter 
rito ria Ipa rg el corriente año 
se anuncia al público parí 
que los ifitçresados pu edar, 
enterarse de él en eltépmin| 
de cuatro diás á contar des
de la inserción Je este anuii 
ció, pasado dicho término 
se Oirá ninguna recia ma cioE 
Sajazarra 2 5 de Enero d| 
1859.— El Presidente. 
guel Herrén*

El répaPtimiento intjivíb 
dual dé la contribución í1| 
inmuebles que ha correspoÇ 
dido á esta villa en cEcoib 
riente año, con el ami liará 
miento rectificado, se hall| 
espuestoal público en la cít 
sa del AyuntamientopOrel 
pació de cuatro dias. Cpreï^ 
go 24 de Enero de iSág.íf 
El Alcalde, Gregorio Bar0)^

El repartimienlo de | 
conítribucíóú territorial | 
est a V i I la cor respondien te | 
año actual, se halla feápueíR 
al publico en el s^tjo acol 
tumbeado de la misma 
el término légal, que bri| 
ci pia rá á correr,desde el 
de la inserción de ésie^nüi 
cío eú el periódico ofiçiâl- Ç 
.vaílecha 3i de Enero 
1859.= E1 Alcalde, Fd® 
Medrano.—Justo Cabezíí 
Secretario.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RPl^
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